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o sustituya la candidatura dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que se prevén para e l registro de las candidaturas. 

En caso de que algún partido político, coalición o aspirante a candidatura 
independiente haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo anterior, y 
el mismo no haya realizado las correcciones correspondientes, se procederá 
conforme a lo dispuesto en la Ley Electoral, es decir, no se registrará la candidatura 
o candidaturas que no satisfagan los requisitos de la Ley. 

10.1 REQUERIMIENTOS EMITIDOS POR PARIDAD DE GÉNERO, DOBLE POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS O PLANILLAS INCOMPLETAS. 

Artículo 33. REQUERIMIENTO EN MATERIA DE PARIDAD. Cerrado el registro de 
candidaturas, en caso de que algún partido político, cc;mlición o aspirante a 
candidatura independiente no cumpla con lo previsto én los lineamientos de 
paridad, se procederá con lo establecido en los artículos 26 y 27 de los lineamientos 
de mérito. 

Para aplicar, lo determinado en los artículos 141, in fine, de la Ley Electoral y su 
correlativo 27, in fine, de los Lineamientos, mediante un método aleatorio entre las 
fórmulas del género masculino registradas por el partido político o coalición se 
determinará cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros. 

La negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula y 
completa, es decir, persona propietaria y suplente. '\ 

Artículo 34. Cuando sean registradas diferentes candidaturas a un mismo cargo de 
elección popular por un mismo partido político, se emitirá requerimiento por parte 
del Consejero Presidente del Consejo que corresponda, para que en un plazo de 
24 horas informe que candidatura o formula prevalece. De no obtener respuesta 
dentro del término concedido, se entenderá que el partido político opta por el 
último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Artículo 35. Ningún partido político o coalición podrá solicitar el registro como 
candidato a un cargo de elección popular, a aquel ciudadano que previamente 
hubiera sido solicitado su registro por otro partido político o coalición. 

Artículo 36. Los partidos políticos o las coaliciones no podrán registrar en el mismo 
proceso electoral, a un mismo ciudadano para diferentes cargos de elección 
popular. 
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Artículo 37. Ningún partido político o coalición podrá registrar como candidata o 
candidato a un aspirante a candidatura independiente que hubiere participado 
en la etapa de obtención del apoyo ciudadano y resultados, en el mismo proceso 
electoral de que se trate. 

Artículo 38. En el caso de que se registren planillas de munícipes incompletas y/o 
duplicadas en los cargos que la conforman, y el partido político o la coalición 
hagan caso omiso al requerimiento que se les haya formulado o en su caso lo 
subsanen de forma extemporánea, se procederá al registro de la planilla, 
cancelando aquellas fórmulas incompletas, por ende, participará en la elección 
con las fórmulas que quedaron subsistentes, bajo el apercibimiento de las siguientes 
consecuencias is: 

a . De no obtener el triunfo. Con la negativa de participar en la asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional en el municipio o 
municipios involucrados; y 

b. De obtener el triunfo. Cederá los espacios en los que no registraron 
candidaturas o les fueron cancelados los registros, para que esos lugares 
sean considerados en la asignación por el principio de representación 
proporcional, respetando en todo momento el principio constitucional de 
paridad. 

10.2 DE LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 

Artículo 39. El Consejo General y los Consejos Distritales sesionarán para registrar 
candidaturas a la gubernatura del Estado, diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos en los plazos siguientes: 

Cargo Órgano competente Término 

Gubernatura Consejo General 
03 ae abril de 2021 

Sesión a las 12:00 horas 
Diputaciones por el 17 de abril de 2021 

principio de mayoría Consejo Distrital Sesión a las 10:00 horas 
relativa 

Munícipes Consejo General 
18 de abril de 2021 

Sesión a las 18:00 horas 

Los Consejos Distritales deberán celebrar ses1on especial de registro de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa el 17 de abril de 
2021, en punto de las 10:00 horas, y deberán informar a su conclusión, los acuerdos 
de registro de candidaturas y remitir copia certificada de la constancia de registro~ 

18Sirve de apoyo el criterio jurisprudenciol 17/2018 de rubro " CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 
LOS PARTIDOS POLfTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA 
CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS A YUNTAMIENTOS." 
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expedida a las fórmulas de candidaturas a Diputaciones por el Distrito 
correspondiente dentro de las 24 horas siguientes a que ello ocurra los acuerdos 
respectivos, remitiendo vía electrónica al Consejo General el acuerdo. 

Artículo 40. Una vez registradas las candidaturas a la gubernatura se deberán turnar 
las mismas con copias certificadas al Instituto Nacional Electoral, para que valide 
el cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación a dichos 
cargos, en términos de la sentencia SUP-RAP-116/2020. 

Artículo 41 . El Consejo General en la sesión de resolución de la procedencia de las 
solicitudes de registro de munícipes, revisará el cumplimiento de los bloques de 
competitividad de diputaciones por el principio de mayoría relativa así como de 
los bloques de la postulación paritaria integral de munícipes ·determinados. en los 
Lineamientos. 

Asimismo, verificara el cumplimiento de las demás acciones afirmativas 
determinadas por el Instituto Electoral. 

Una vez resueltas la totalidad de solicitudes de registro, se ordenará la publicación 
de las mismas en el Periódico Oficial del Estado así como en un diario de circulación 
estatal así como las cancelaciones de registro o sustitución de candidaturas. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS SUSTITUCIONES Y CANCELACIONES 

POSTERIORES Al REGISTRO DE CANDIDATURAS 

Artículo 42. Para la sustitución de candidaturas, los partidos políticos y coaliciones 
deberán solicitarlo por escrito al Consejo Distrital o al Consejo General según 
corresponda y exclusivamente procederán por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, hasta el 6 de mayo de 2021 , en los plazos 
siguientes: 

Libremente 1 

Renuncia 

Fallecimiento, 
inhabilitación, 
incapacidad 

20 al 27 de marzo 
de 2021 

04 de abril al 06 de 
mayo de 2021 

04 de abril al 05 de 
junio de 2021 

21 de marzo al 11 de abril 
de 2021 

19 de abril al 06 de mayo 
de 2021 

19 de abril al 05 de junio de 
2021 
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Artículo 43. Para el caso de sustituciones por fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia, a la solicitud de sustitución deberó acompañarse, 
además del requisito artículo anterior, de lo siguiente: 

a) En caso de fallecimiento de la o el candidato: copia certificada del acta de 
defunción; 

b) En caso de inhabilitación de la o el candidato: copia certificada de la 
resolución correspondiente, 

c) En caso de incapacidad de la o el candidato: certificado médico expedido 
por alguna institución pública de salud, soportado por el diagnostico de 
persona especialmente calificada por sus conocimientos en medicina que 
pueda determinar la incapacidad; 

d) En caso de renuncia de la o el candidato: escrito de renuncia suscrita por la 
o el candidato. Para que surta efectos jurídicos la renuncia es necesario que 
ésta sea ratificada por comparecencia ante el Instituto Electoral. dentro del 
plazo establecido en el artículo anterior del presente Lineamiento por la 
persona signataria, debiéndose levantar acta circunstanciada respecto a 
dicha comparecencia. 

Artículo 44. En los casos en que la renuncia del candidato o candidata fuera 
notificada por éste al Consejo General o en su caso ante el Consejo Distrito! 
respectivo, se levantará acta de su comparecencia por parte del Secretario 
Ejecutivo o Fedatario según sea el caso, o por el funcionario que cuente con 
funciones de oficialía electoral por delegación, quien se cerciorara plenamente de 
su autenticidad, así como la ratificación de contenido y firma del escrito de 
renuncia, sin que haya cabida por ningún motivo a la ratificación automática en 
caso de que se niegue hacerlo o en su caso, cuando haya sido citado y no acuda 
a dicha diligencia. 

Si la renuncia no es ratificada por el candidato o candidata de que se trate, esta 
no surtirá efectos, y se tendrá por no presentada y prevalecerá su registro. 

En el caso de renuncias de candidatas deberá aplicarse lo establecido en el 
artículo 32 de los lineamientos de paridad, para lo que se deberá prestar la 
atención necesaria para prevenir y atender los casos de violencia política contra 
la mujer por razón de género. 

Artículo 45. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del 
registro o sustitución de una o más candidaturas, si estas ya estuviesen impresas. En 
todo caso, los votos contaran para los partidos políticos y las candidaturas que'-

1 estuviesen legalmente registradas ante los Consejos Electorales correspondientes. ~ 
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CAPÍTULO OéCIMO SEGUNDO 
DE OTRAS DISPOSICIONES PARA LAS CAMPARAS ELECTORALES 

Artículo 46. De ser necesario, según se determine por las autoridades sanitarias y de 
acuerdo con el semáforo epidemiológico que corresponda, o efecto de mitigar la 
propagación del virus SARS-COV-2 (COVID-19). las personas candidatas en la 
realización de los eventos deberán tomar las medidas preventivas siguientes: 

l. Establecer un límite en la cantidad de asistentes a los eventos; 
11 . Procurar la realización de eventos en espacios a l aire libre; 

111. Si el evento se realiza en un espacio cerrado, que este cuente con buena 
ventilación: 

IV. Disponer de espacios físicos amplios y debidamente señalados para 
promover el cumplimiento de la sana distancia entre las personas asistentes; 

V. Incorporar rótulos. avisos y señalización para indicar el desplazamiento de 
las personas, así como las medidas sanitarias: 

VI. Establecer-medidas sanitarias como son el uso obligatorio de cubrebocas en 
el evento, la aplicación de gel antibacterial, al momento de ingresar a un 
evento, la sanitización constante de baños y áreas comunes. 

Artículo 47. Los funcionarios públicos que actualmente ocupen un cargo de 
elección popular. y decidan participar en el Proceso Electoral Local a través de la 
figura de elección consecutiva, deberán observar lo siguiente: 

l. No podrá recibir emolumentos o salarios, dietas, apoyos para la gestión 
social o cualquier otra que se le asimile, independientemente de la obligación 
de continuar en el desempeño del cargo para el cual ha decidido participar 
en elección consecutiva: 
11. No podrán utilizar recursos públicos que les correspondan por el ejercicio de 
su encargo para promover o influir de manera alguna en el voto a su favor o 
en contra de algún candidato; 
111. No podrán ocupar al personal adscrito a la nómina del Congreso del 
Estado~ del Ayuntamiento durante su horario laboral para realizar actos de\< 
campana: 
IV. No podrán estar presentes en actos públicos relacionados con la entrega 
de beneficios derivados de programas sociales promovidos en su encargo; .. 
V. No podrán condicionar la entrega de recursos p rovenientes de programas 
públicos en ninguna circunstancia; 
VI. No podrán promocionar o publicitar las acciones de beneficio social 
realizadas en el periodo que comprende, desde el inicio de las campañas 
hasta la conclusión de la jornada electora!; 
VI. Las demás prohibiciones o limitaciones que determinen las leyes aplicables 
de· la materia. 
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Artículo 48. Por lo que toca a las conductas que deberá observar todo servidor 
público en el periodo de campañas, se deberá atender lo que establece la 
normatividad electoral, así como lo dispuesto en la Ley General de Comunicación 
Social, particularmente a lo mandatado en su artículo 21. 

Asimismo, se deberá observar lo establecido en el Acuerdo INE/CG694/2020 
relativo a los Lineamientos para garantizar la equidad entre los participantes en la 
contienda electoral durante el Proceso Electoral Federal concurrente con los 
locales ordinarios 2020-202119, el que en su lineamiento séptimo establece: 

Séptimo. De los servidores públicos 
Las y los servidores públicos aspirantes, deberán abstenerse de realizar cualquier 
acción a través de la cual se difunda propaganda en la que se promueva su nombre, 
voz o imagen, bajo cualquier medio o modalidad de comunicación. 

En aquellos casos en que la legislación respectiva expresamente imponga la 
obligación de rendir los informes de labores en una fecha, plazo o término 
determinado, la difusión respectiva deberá atender a las restricciones señaladas en 
el párrafo anterior, además de ajustarse, en lo conducente, a lo que establece el 
artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE, de manera que se deberá realizar con estricto 
apego a la normatividad aplicable y en ningún caso la difusión de tales informes 
podrá tener fines electora/es. 

Los informes de gestión de los grupos parlamentarios deberán de presentarse una sola 
vez en el año calendario, dentro de un periodo de inmediatez razonable a la 
conclusión del año legislativo que se informa y no podrán rendirse ni difundirse de 
manera escalonada o secuencial ni tener fines electora/es. Se presumirá que tienen 
fines electora/es si se difunden una vez iniciado el Proceso Electoral y se incluye el 
emblema o cualquier referencia a un partido político. · 

En cualquier caso, los informes de labores deberán ser un auténtico, genuino y veraz 
informe de labores, lo cual implica que refiera a las acciones y actividades concretas 
que el servidor público realizó en el ejercicio de su función pública en el período 
respecto del que se rinden cuentas a la sociedad, de acuerdo con las atribuciones 
conferidas normativamente, a través de medios que deben ser ciertos, verificables y 
abiertos a la ciudadanía. 

En ningún caso las y los servidores públicos que aspiren a competir por cargos 
electivos en el Proceso Electoral Federal o local podrán asistir a eventos en los que se 
entreguen beneficios de programas sociales. Tampoco podrán realizar eventos 

19 Dichos Lineamientos tienen por objeto regular la difusión de propaganda que se realice o difunda en c ualquier 
medio, que implique promoción y posicionamiento de una persona. partido político o coalición para lo obtención \( 
de una precondidaturo o candidatura y. en su caso. el voto en los Procesos Electorales Locales y Federales; evitar 
lo intromisión de factores o actores externos que rompan lo equidad en la contiendo electoral; así como 
establecer los mecanismos para prevenir. investigar y, en su coso. corregir y sancionar aquellos conductas que 
vulneren los principios y fines que rigen a las contiendas electorales. los cuotes resultarán aplicables a partir de su 
aprobación y hasta el día de lo Jornada Electoral. 
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masivos de difusión de logros o inauguración de obras, una vez iniciadas las 
precampañas electora/es. 

Los servidores públicos deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones, de realizar 
acciones o expresiones que impliquen apoyo o promoción de terceros aspirantes. 

Tratándose de procesos internos de selección de candidaturas de partidos políticos, 
las y los servidores públicos que estén participando en ellos podrán difundir 
propaganda, as! como realizar actos proselitistas dirigidos exclusivamente a las y los 
militantes o simpatizantes del instituto político,' es decir, se deben realizar sin hacer 
llamados a la ciudadanía en general. De igual forma, los informes de labores o de 
gestión que se realicen en esta etapa, deberán cumplir con las reglas establecidas 
previamente. 

La realización de conductas contrarias a lo previsto en los párrafos anteriores, se 
presumirán como constitutivas de actos anticipados de precampaña o campaña, 
según.sea el caso. Con independencia de lo anterior, se contabilizarán para efectos 
de los topes de gastos correspondientes. 

La propaganda gubernamental difundida deberá tener carácter institucional y fines 
informativos educativos o de orientación social por lo que no está permitida la 
exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración especfñca. 

De igual forma, deberá abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral o bien elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. No podrá difundir logros de 
gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer 
a la población de la pertinencia de una administración en particular. Su contenido se 
limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 
propaganda política o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como 
medio identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con 
la gestión de algún gobierno o administración federal o local. \( 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de 
referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus 
campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda personalizada de 
servidor público alguno. 

En caso de difusión de propaganda gubernamental que beneficie a un partido 
político, en los términos de los presentes Lineamientos, o por guardar identidad con la 
emitida por el partido, la misma también se contabilizará para efectos de los topes 
de gasto correspondientes. 
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CAPITULO DÉCIMO TERCERO 
DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES Y El RESGUARDO 

DE LA DOCUMENTACIÓN 

Artículo 49. La documentación que integre los expedientes que se conforman con 
motivo de las solicitudes de registro de candidaturas, formarón parte del archivo 
de este Instituto Electoral. 

Artículo 50. El Instituto Electoral garantizará en todo momento la confidencialidad 
y custodia de la información a que tenga acceso, así como la seguridad de los 
datos personales para evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución General y la 
normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 51. La Coordinación de Partidos, será la responsable de resguardar y 
custodiar los expedientes, en el archivo del Consejo General durante el proceso 
electoral local que corresponda; Una vez concluido, los expedientes de registro 
de candidaturas se remitirón a la Secretaría Ejecutiva· para su guarda y custodia 
en el archivo institucional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos, entrarán vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo General. 

SEGUNDO. Para los efectos del presente proceso electoral será una obligación 
consultar al Registro Nacional de personas sancionadas por VPRG, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de los presentes lineamientos. 

TERCERO. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva, difundir los presentes lineamientos 
en los términos que ordene el Consejo General. 

CUARTO. Los manuales de uso del SIREC serán emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral, a más tardar el lunes primero de marzo del año en curso. 

QUINTO. Los casos no previstos en los presentes lineamientos serán resueltos por el 
Consejo General. 
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